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han decidido reducir costes y cerrar determ inados 
em plazam ientos productivos.

El sector textil y de la confección en Cataluña se ha 
visto afectado por estas reestructuraciones em presaria-
les que han dado lugar a una pérdida de em pleo en el 
sector. Sin em bargo, el sector, lejos de haber perdido 
actividad en Cataluña, puede decirse que ha buscado 
orientarse hacia otros enfoques com o la distribución y 
la m arca, y Cataluña sigue siendo uno de los centros de 
creatividad e innovación textil de E spaña y E uropa. 
Existen num erosas em presas textiles y de m oda catala-
na que han cam biado el enfoque y el m odelo de nego-
cio, adquiriendo ventajas com petitivas con una clara 
orientación al diseño y a la distribución, siendo un refe-
rente en el sector a nivel m undial.

Por ello, desde el M inisterio de Industria, Turism o y 
Com ercio se es consciente de que, siendo el fenóm eno 
de la deslocalización productiva y em presarial el resul-
tado de una decisión m últiple y que engloba práctica-
m ente a todos los factores de producción (entre los cua-
les el coste de la m ano de obra es uno m ás) y las 
condiciones de m arco en las que ésta se desarrolla, que 
determ inan el incentivo o desincentivo a m antener o no 
una actividad en una determ inada ubicación, la genera-
ción de ventajas com petitivas en sectores de contenido 
tecnológico m edio-alto y alto y en productos de calidad 
es un factor clave en el m antenim iento y generación de 
tejido productivo en nuestra econom ía.

E n el ám bito del sector textil y de la confección, 
com o instrum ento específico, se encuentra el Plan de 
A poyo. Este Plan está buscando contribuir a que el sec-
tor sea m ás com petitivo para adaptarse a las nuevas 
condiciones de com petencia tras la liberalización de las 
im portaciones textiles en 2005, buscando m antener el 
m ayor núm ero de em presas y puestos de trabajo, así 
com o paliar las consecuencias negativas que puedan 
derivarse para los trabajadores y para los territorios.

M adrid, 25 de junio de 2008.—E l Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

184/002941

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R : Coello Fernández-Trujillo, M aría M ercedes 
(G S).

R espuesta:

Por A cuerdo del Consejo de M inistros (O rden 
núm . 3108 de la Presidencia del G obierno), se creó la 
A utoridad de Coordinación de las actuaciones para 
hacer frente a la inm igración ilegal en Canarias y se 
establecen norm as para su actuación, que entre otras 
com petencias, dirige el funcionam iento del Centro de 

Coordinación R egional de Canarias (CCR C), desde el 
que se coordinan las acciones de los distintos estam en-
tos im plicados en la lucha contra la inm igración ilegal.

El Centro de Coordinación R egional tiene su sede 
en Las Palm as, y en él prestan servicio m ás de 20 per-
sonas dedicadas en exclusiva a esta tarea.

U no de los dispositivos m ás significativos desarro-
llados para la vigilancia y control en el m ar, en preven-
ción de la inm igración irregular, está constituido por 
los m edios integrados en la O peración Noble Centinela 
desarrollada por la A rm ada y el Ejército del A ire, G uar-
dia Civil y Salvam ento M arítim o.

En el Centro de Coordinación R egional hay perm a-
nentem ente un O ficial de Inteligencia del Cuerpo 
Nacional de Policía, que realiza labores de coordina-
ción en m ateria de inm igración ilegal entre la Jefatura 
Superior de Policía de Canarias, Frontex y el Centro 
R egional de Coordinación.

E n todos los casos la colaboración ha sido m uy 
satisfactoria, ejecutando planes conjuntos de actuación, 
que atienden a criterios de eficacia y son desarrollados 
de acuerdo con lo previsto en el «Protocolo de coordi-
nación entre el CCR C y los organism os im plicados en 
las operaciones de control de la inm igración ilegal por 
vía m arítim a en Canarias». Este protocolo, fue suscrito 
el 11 de diciem bre de 2007 por representantes de Cruz 
R oja, A gencia Estatal Tributaria, Capitanías M arítim as 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palm as, Jefatura Supe-
rior de Policía de Canarias; M ando de Canarias del 
E jercito de Tierra, Z ona de Canarias de la G uardia 
Civil, M ando Naval de Canarias, M ando A éreo de 
Canarias y el CCR C.

Por lo que al M inisterio del Interior se refiere, debe 
destacarse la participación de la G uardia Civil y del 
Cuerpo Nacional de Policía en Canarias:

G uardia Civil

Los m edios actualm ente desplegados en el operati-
vo de la G uardia Civil para la lucha contra la inm igra-
ción ilegal en Canarias son los siguientes:

— Provincia de Las Palm as:

• 1 em barcación de altura (30 m etros).
• 2 em barcaciones m edias (17 m etros).
• 1 em barcación sem irrígida.
• 1 helicóptero.

— Provincia de Tenerife:

• 1 em barcación de altura (30 m etros).
• 1 em barcación m edia (17 m etros).
• 1 em barcación sem irrígida.
• 1 helicóptero.

A dem ás en el control de la inm igración irregular, 
debe destacarse la utilización del sistem a SIV E:
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— A ctualm ente el despliegue está com pleto en la 
provincia de L as Palm as (L anzarote, Fuerteventura y 
G ran Canaria), con un total de 11 estaciones sensoras y 
3 Centros de M ando y Control.

— En la provincia de Tenerife ya han com enzado 
los trabajos del despliegue, que está previsto que esté 
finalizado a finales de este año 2008 (6 estaciones sen-
soras). Entre tanto se cuenta con unidades m óviles de 
vigilancia.

Cuerpo Nacional de Policía

El Cuerpo Nacional de Policía dispone en Canarias 
de Centros de Internam iento para los inm igrantes llega-
dos al archipiélago de m anera irregular y en los que 
perm anecen m ientras se tram ita su repatriación, por un 
m áxim o de 40 días. Los centros que hay actualm ente 
en Canarias son los de B arranco Seco (Las Palm as), El 
M atorral (Fuerteventura) y H oya Fría (Tenerife).

A sim ism o, el Cuerpo Nacional de Policía dispone 
de dos U nidades específicas dedicadas a la investiga-
ción de redes de inm igración ilegal, U CR IFs, con base 
en L as Palm as y Tenerife. E xisten, adem ás, G rupos 
O perativos de Extranjeros, coordinados por las respec-
tivas U CR IFs, en las Com isarías locales de A rrecife, 
M aspalom as, Puerto del R osario, Telde, Sur de Teneri-
fe, La Laguna, Puerto de la Cruz-Los R ealejos, y Santa 
Cruz de la Palm a, dedicados a tareas de investigación.

En la Com isaría G eneral de Extranjería y Docum en-
tación, la U CR IF Central, apoya a las U nidades de 
extranjería de la Jefatura Superior de Policía de Cana-
rias, tanto en investigaciones desarrolladas en el A rchi-
piélago, com o en el aporte e intercam bio de inform a-
ción, obtenido sobre organizaciones que se dedican a la 
inm igración ilegal con destino a las Islas Canarias, que 
se realiza de m anera constante.

Para prevenir la entrada por los puestos fronterizos 
aéreos o m arítim os de las Islas Canarias utilizando 
docum entación falsa, se ha establecido en dichos pues-
tos el Sistem a FA DO , sistem a inform ático de archivo 
de im ágenes que alm acena docum entos auténticos y 
todas sus m edidas de seguridad, así com o docum entos 
falsos con las características de los m ism os. A dem ás, se 
ha im plantado tam bién en los puestos fronterizos de las 
Islas Canarias, el Sistem a de Validación de Docum en-
tos en Frontera.

Por últim o, en los países origen de las salidas de 
em barcaciones hacia las costas canarias, el M inisterio 
del Interior dispone de A gregados que m antienen un 
continuo intercam bio de inform ación con la Com isaría 
G eneral de Extranjería y la Jefatura Superior de Policía 
de Canarias, al objeto de desarticular en origen las 
organizaciones dedicadas al envío de em barcaciones 
con inm igrantes e im pedir la salida de em barcaciones.

Finalm ente se señala que, en el m arco de la coope-
ración internacional, m ientras se desarrolle la O pera-
ción H era 2008 financiada por Frontex (febrero a 
diciem bre incluidos), hay en Canarias expertos de A le-

m ania, Portugal, Francia e Italia que están apoyando a 
las autoridades españolas en la identificación de los 
inm igrantes irregulares a fin de agilizar los trám ites de 
repatriación.

M adrid, 25 de junio de 2008.—E l Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

184/002942

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R : H eredia Díaz, M iguel Á ngel, y Torres M ora, 
José A ndrés (G S).

R espuesta:

La im plantación del DNIe en la provincia de M ála-
ga alcanza a la totalidad de los equipos fijos que em iten 
el DNI electrónico.

En cuanto a los equipos m óviles, encargados de la 
tram itación del DNI en la zona rural, se encuentra en 
estos m om entos en fase experim ental el procedim iento 
establecido para su em isión por los citados equipos, 
estim ándose que en breve plazo, sin poder precisar 
fecha exacta, se acom eterá la im plantación del DNI 
electrónico en los m ism os.

M adrid, 17 de junio de 2008.—E l Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

184/002952 a 184/002958

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R : Landaluce Calleja, José Ignacio (G P).

R espuesta:

Para atender, desde el punto de vista de la accesibi-
lidad, las necesidades postales de A lgeciras, La Línea 
de la Concepción, Tarifa, San R oque, L os B arrios, 
Jim ena de la Frontera y Castellar de la Frontera, Correos 
y Telégrafos cuenta con 6 oficinas con horario ininte-
rrum pido de m añana y tarde (4 en A lgeciras, 1 en La 
Línea de la Concepción y 1 en Los B arrios); 5 oficinas 
con horario de m añana (1 en Tarifa, 2 en San R oque, 1 
en Los B arrios y 1 en Jim ena de la Frontera); 1 oficina 
con horario reducido de m añana (San R oque) y 7 servi-
cios rurales que disponen de oficina (1 en A lgeciras, 1 
en L a L ínea de la Concepción, 1 en San R oque, 1 en 
Los B arrios, 2 en Jim ena de la Frontera y 1 en Castellar 
de la Frontera). La accesibilidad a los servicios postales 


